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EXPEDIENTE N.°                      :  PAS-00000825-2020  
    

   ACTO IMPUGNADO      :    Resolución Directoral n.° 03694-2023-PRODUCE/DS-PA  

 ADMINISTRADO (s)               :     CORPORACION DE ALIMENTOS MARITIMO S.A.C. 

 MATERIA                                 :   Acogimiento de pago fraccionamiento  

SUMILLA                                  :   Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto 

contra la Resolución Directoral n.° 03694-2023-

PRODUCE/DS-PA de fecha 03.11.2023. En consecuencia, 

CONFIRMAR lo resuelto en el acto administrativo 

impugnado. 

 VISTO: 

El recurso de apelación interpuesto por la empresa CORPORACION DE ALIMENTOS 
MARITIMO S.A.C. con RUC n.° 20600999797 (en adelante ALIMENTOS MARITIMOS), 
mediante escrito con Registro n.° 00083019-2023 de fecha 10.11.2023, contra la 
Resolución Directoral n.° 03694-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 03.11.2023. 

I. ANTECEDENTES 

1.1. A través de la Resolución Directoral n.° 00833-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 30.03.2023, 
se sancionó entre otros a ALIMENTOS MARITIMOS, con una multa de 1.616 UIT, por haber 
incurrido en la infracción al numeral 66 del artículo 134 del RLGP. Asimismo, con 
Resolución Consejo de Apelación de Sanciones N° 0076-2023-PRODUCE/CONAS-CP de 
fecha 20.07.2023, se declaró infundado el recurso de apelación y se confirma la sanción 
impuesta. 

1.2. Con Resolución Directoral n.° 03694-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 03.11.20231, se 
declaró improcedente su solicitud de acogimiento de pago fraccionado establecido en la 
Resolución Ministerial n.° 334-2020-PRODUCE, respecto de la multa impuesta a través de 
la Resolución Directoral n.° 00833-2023-PRODUCE/DS-PA. 

                                                           
1  Notificada mediante la Cédula de Notificación Personal N° 00007086-2023-PRODUCE/DS-PA, el día 08.11.2023 
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1.3. ALIMENTOS MARITIMOS con escrito con registro n.° 00083019-2023 de fecha 10.11.2023, 
interpuso recurso de apelación contra la precitada resolución sancionadora. 

II. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA  

De conformidad con lo establecido en los artículos 218, 220 y 221 del Texto Único 
Ordenado de la Ley n° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
por Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS y sus modificatorias (en adelante el TUO de la 
LPAG), así como el numeral 29.2 del artículo 29 del Reglamento de Fiscalización y Sanción 
de las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobado por Decreto Supremo n.° 017-2017-
PRODUCE y sus modificatorias (en adelante el REFSAPA); corresponde admitir y dar 
trámite al recurso de apelación interpuesto al cumplirse los requisitos de admisibilidad y 
procedencia contenidos en las mencionadas disposiciones. 

III. ANÁLISIS DEL RECURSO:  

A continuación, se precisarán y analizarán los argumentos de ALIMENTOS MARITIMOS:  

3.1. Sobre la vulneración de los principios de legalidad y debido proceso 

ALIMENTOS MARITIMOS alega que la resolución materia de impugnación es nula ya que 
resuelven una solicitud de fraccionamiento inexistente. Asimismo, indica que solicitaron 
que se compense la deuda del presente procedimiento con el crédito que tenían a favor en 
el expediente N° 4203-2019-PRODUCE/DSF-PA. Sin embargo, no han tenido un 
pronunciamiento por lo que se vulnera los principios de legalidad y debido procedimiento. 

Al respecto, es oportuno precisar que ALIMENTOS MARITIMOS mediante escrito n.° 
00070431-2023 de fecha 02.10.2023, solicitó, entre otros, el fraccionamiento en cuatro 
cuotas para pagar de la multa impuesta en el presente procedimiento administrativo.  

En atención a dicha petición, con Carta n.° 00001829-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 
26.10.2023, la Dirección de Sanciones - PA comunicó a ALIMENTOS MARITIMOS que debía 
cumplir con los requisitos c) y e)2 del artículo 1 de la Resolución Ministerial n.° 334-2020-
PRODUCE.  

A través del escrito n.° 00080054-2023 de fecha 31.10.2023, ALIMENTOS MARITIMOS, 
señaló que era prematuro que se le conceda el fraccionamiento toda vez que se 
encontraba pendiente de resolver el recurso de apelación interpuesto contra la 
Resolución Directoral n.° 00833-2023-PRODUCE/DS-PA. Sobre el particular, corresponde 
acotar que mediante la Resolución Consejo de Apelación de Sanciones n.° 0076-2023-
PRODUCE/CONAS-CP de fecha 20.07.2023, se declaró infundado el mencionado recurso 
de apelación. Asimismo, cabe indicar que este último acto administrativo le fue notificado 
con fecha 25.07.2023, a su casilla electrónica. 

A consecuencia de ello, a través de la Resolución Directoral n.° 03694-2023-
PRODUCE/DS-PA, se declaró improcedente la solicitud de acogimiento al pago 
fraccionado, en virtud que ALIMENTOS MARITIMOS no cumplió con subsanar los 
requisitos establecidos. Por tanto, se concluye que la resolución impugnada se encuentra 

                                                           
2  Artículo 1 de la Resolución Ministerial n.° 334-2020-PRODUCE  

    “(…) 
c) reconocer expresamente la comisión de la infracción 
e) adjuntar constancia de pago equivalente al 10% del monto de la multa impuesta (…)”. 
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debidamente motivada y ha sido expedida en cumplimiento de los requisitos de validez 
del acto administrativo, así como el de debido procedimiento, legalidad y motivación. En 
ese sentido, lo sostenido por ALIMENTOS MARITIMOS carece de sustento. 

Por estas consideraciones, de conformidad con lo establecido en la LGP; el RLGP; el 
REFSPA y el TUO de la LPAG; y,  

De acuerdo a la facultad establecida en el artículo 126 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 002-2017-
PRODUCE; el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la LPAG; el artículo 3 de la Resolución 
Ministerial n.° 190-2013-PRODUCE, el artículo 5 de la Resolución Ministerial n.° 228-2015-
PRODUCE y el artículo único de la Resolución Ministerial n.° 00468-2022-PRODUCE; y, estando 
al pronunciamiento acordado mediante Acta de Sesión n.° 014-2024-PRODUCE/CONAS-CP de 
fecha 20.03.2024, del Área Especializada Colegiada de Pesquería del Consejo de Apelación de 
Sanciones; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación por la empresa CORPORACION 

DE ALIMENTOS MARITIMO S.A.C., contra de la Resolución Directoral n.° 03694-2023-

PRODUCE/DS-PA de fecha 03.11.2023; en consecuencia, CONFIRMAR lo resuelto en el citado 

acto administrativo, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 

Resolución. 

Artículo 2. - DECLARAR que la presente Resolución agota la vía administrativa, no 
procediendo ningún recurso en esta vía. 

Artículo 3. - DEVOLVER el expediente a la Dirección de Sanciones - PA para los fines 
correspondientes, previa notificación a la empresa CORPORACION DE ALIMENTOS MARITIMO 
S.A.C., de la presente Resolución conforme a Ley. 

Regístrese, notifíquese y publíquese, 
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